
 
  

INICIATIVA QUE REFORMA Y ADICIONA DIVERSAS DISPOSICIONES DE LAS LEYES DEL 

IMPUESTO SOBRE LA RENTA, DEL IMPUESTO AL VALOR AGREGADO, DEL IMPUESTO 

ESPECIAL SOBRE PRODUCCIÓN Y SERVICIOS, Y DE COORDINACIÓN FISCAL, SUSCRITA 

POR INTEGRANTES DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PAN 

Los que suscriben, diputados federales, integrantes del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional 

(PAN) en la LXIV Legislatura del Congreso de la Unión, con fundamento en las facultades que confiere los 

artículo 71, fracción II y en los artículos 6, numeral 1, fracción I, 77, 78 y 82, numeral, 2 fracción I, del 

Reglamento de la Cámara de Diputados, someten a consideración de este pleno la presente iniciativa con 

proyecto de decreto, por el que se reforman y adicionan diversos artículos de la Ley del Impuesto sobre la 

Renta, la Ley del Impuesto al Valor Agregado, la Ley del Impuesto Especial sobre Producción y Servicios y la 

Ley de Coordinación Fiscal con el objeto de establecer beneficios fiscales a los contribuyentes, conforme a la 

siguiente 

Exposición de Motivos 

Durante los primeros meses de gestión de la administración del presidente Andrés Manuel López Obrador, la 

economía mexicana ha caído en un estado de recesión que sin duda se refleja en la perspectiva de calificación 

de la deuda de estable a negativa que recientemente han hecho calificadoras como Moody´s y Fitch 

principalmente por el riesgo que observan en la inestabilidad de las finanzas públicas por el deterioro de la 

capacidad de Pemex para controlar su deuda y la falta de capacidad de producción en el mediano plazo. 

Las decisiones de política pública vinculadas principalmente al impulso al consumo y la inversión (pública y 

privada) han generado una cadena de efectos negativos que se reflejan en las variables económicas más 

importantes que paulatinamente están afectando a las familias mexicanas. 

En materia de atracción de inversiones, no existen elementos que hagan suponer que en el corto y mediano 

plazo la situación mejorará. Es evidente que el gobierno federal no ha generado la certidumbre jurídica y 

económica para incentivar al capital extranjero a quedarse en el país, por lo que buscan otras economías que 

hipotéticamente le pueden asegurar mejores condiciones. 

De acuerdo con información del Banco de México (Banxico), durante el primer semestre del año, la inversión 

extranjera directa se desplomó en 21 mil millones de dólares; el capital extranjero no confía en México. 

Por su parte, la inversión pública mostró una desaceleración importante. Durante el primer trimestre del año 

cayó 11.1 por ciento respecto al mismo periodo del año anterior, mientras que en el segundo trimestre del año 

cayó 5.2 por ciento. Es así que en los primeros dos trimestres del 2019 la inversión pública acumulada cayó 

16.3 por ciento. 

Reconocemos la importancia del Banco de México de bajar la tasa de interés en 25 puntos base para ubicarse en 

un valor de 8 a 7.75 por ciento, pero a pesar de que ésta sigue siendo la más alta dentro de los países 

emergentes, podría resultar insuficiente como estrategia monetaria para apoyar al gobierno federal en el impulso 

al crecimiento si tomamos en cuenta que la inversión extranjera también piensa en la estabilidad del gobierno 

como factor de decisiones. 

En materia de crecimiento, durante el tercer trimestre del año se registró una tasa de 0.3 por ciento con respecto 

al mismo periodo del 2018. La situación es aún más crítica si se compara el crecimiento del segundo trimestre 

de 2019 con el trimestre inmediato anterior pues la tasa es de cero por ciento. Es decir, todo lo que se produce 

en el país y genera valor, se mantuvo estático con respecto al segundo trimestre del año. 



 
  

Por lo que se observa casi imposible cumplir con la promesa de campaña del presidente López Obrador de 

crecer al seis por ciento o lograr por lo menos la meta anual de 2.5 por ciento que se estima en el paquete 

económico de este año. 

El estado de recesión o nulo crecimiento es reflejo de la producción al interior de las economías locales. De 

acuerdo con información del Inegi, al primer trimestre de 2019 de las 32 entidades federativas del país, 26 de 

ellas crecieron por debajo de la meta nacional de 2.5 por ciento anual; 10 de las entidades federativas 

registraron tasas negativas entre el -0.3 por ciento (Michoacán) y -10.9 (Tabasco) por ciento anual. 

En hechos y dichos, el presidente evidencia que no sabe gobernar y que la austeridad republicana y combate a la 

corrupción solo merman la capacidad de las insituciones públicas para cumplir las funciones sustantivas de 

desarrollo social, desarrollo económico y de seguridad que debe cumplir con responsabilidad el gobierno 

federal. 

En su momento, la propia Secretaría de Hacienda y Crédito Público reconoció la debilidad de la inversión 

vinculada específicamente al subejercicio de recursos. La falta de crecimiento económico se explica también en 

buena parte por la ineficiencia en el ejercicio del gasto por parte de las dependencias públicas, al no respetar la 

calendarización y los compromisos contraídos, pues al primer semestre el monto por subejercicios fue de 198 

mil millones de pesos. 

Esta situación ha afectado la generación de empleos en el país. Muchos mexicanos han perdido su trabajo y 

forman parte de la estadística de los 72 mil empleos formales perdidos en lo que va de la administración. 

Pero además, las personas con empleo o sin él, hoy pagan más impuesto por los gasolinazos. Por otro lado, las 

personas que forman parte de las 27 millones de familias que no logran comprar una canasta básica, saben que 

este año será un cierre difícil para su economía familiar. 

Los mexicanos necesitan empleo, necesitan mejores ingresos y eso solo se consigue con confianza en la 

inversión pública y privada que este gobierno no logra generar. 

En cuanto al manejo de las finanzas públicas, parece existir un pasaje oscuro que se orquesta desde Palacio 

Nacional y apunta hacia un desastre económico, comparable a la crisis financiera internacional de 2009. 

Así lo indican los resultados en materia de recaudación en los dos últimos meses. Durante el mes de julio los 

ingresos tributarios se desplomaron en 82 mil millones de pesos, 19 por ciento menor en términos reales con 

respecto al mismo mes del año pasado, por la estrepitosa caída de los ingresos petroleros en 26 por ciento y por 

la caída de la recaudación de ISR e IVA en más de 13 mil millones de pesos respecto los ingresos programados 

a principios de año, variables asociadas a ingreso y consumo. 

Cifras recientes del mes de agosto, indican que la caída se mantiene. Los ingresos tributarios por concepto de 

ISR disminuyeron 3.6 por ciento real respecto al mismo mes del ejercicio anterior, mientras que el IVA 

disminuyó 11.6 por ciento real en el mes de comparación del año pasado. Es decir, el gobierno federal dejó de 

percibir más de 7 mil 200 millones de pesos por estos dos conceptos, que sumados a la caída de los 82 mil 

millones de pesos en el último trimestre del año, suman una pérdida total de 99 mil millones de pesos. 

El presidente informó que se redujo el huachicoleo en 94 por ciento, pero dichos ingresos que por recuperación 

ascienden a 50 mil millones de pesos, no compensan el boquete de ingresos que se ha generado porque no hay 

inversión, no han consumo, no hay gasto y por lo tanto tampoco crecimiento. 



 
  

No obstante lo anterior, la situación económica que hoy vivimos también podría ser consecuencia de la 

administración pasada por no haber impulsado una reforma fiscal de envergadura y por no haber instrumentado 

adecuadamente las reformas estructurales como la energética y la financiera entre otras, que en combinación 

con la del actual gobierno, ponen en una situación de presión financiera al gobierno federal. 

En seis años la economía creció con dificultades entre un 2 y 2.5 por ciento con respecto al PIB, lo que limitó la 

dinámica y crecimiento del sector productivo y que sumado a la situación actual, agravan el problema. 

Resulta imposible por lo tanto, pretender crecer a un mayor ritmo si la denominada tóxica reforma fiscal frenó 

toda posibilidad de crecimiento de las empresas de nuestro país con la aplicación de una tasa del 30 por ciento 

de ISR, la imposibilidad de deducir al 100 por ciento de sus activos fijos, aunado al fracaso de los apoyos y 

programas dirigidos a las de Mipyme. 

Los gasolinazos aplicados por el gobierno federal desde 2014 a la fecha, explican en gran medida el aumento 

inflacionario. En dos sexenios el precio de las gasolinas se ha incrementado en 100 por ciento. Hoy el costo 

promedio de la gasolina magna es de poco más de 20 pesos por litro. En 2010 pagábamos 10.81 pesos. 

De esta forma, desde que se aprobó la citada reforma encabezada por el PRI en septiembre de 2013, Acción 

Nacional se opuso a la misma porque identificábamos los riesgos que esta reforma recaudatoria y recesiva 

traería para la economía nacional en el futuro. Desafortunadamente no nos equivocamos y hoy podemos 

apreciar en todos los rincones de México la crisis económica que generó. 

A pesar de los evidentes efectos negativos que dicha reforma fiscal ocasionó en la economía, la propuesta de 

paquete económico enviada por la nueva administración no considera cambios fiscales que manden un mensaje 

claro a las familias mexicanas, a los trabajadores y a las empresas de que se buscará revertir los errores 

cometidos en el sexenio anterior. 

Por el contrario, se presentó un paquete económico 2019 de corte inercial que lo único que generó fue potenciar 

los problemas económicos de México y de las familias. 

Lo mismo sucede con el segundo paquete económico para este ejercicio fiscal 2020, en el que formalmente se 

presenta el sello y visión de este gobierno. En este documento no hay propuestas que solucionen el problema de 

crecimiento, inversión, empleos e ingresos dignos; por el contrario, entre sus pifias se detecta el objetivo de 

incrementar los impuestos. 

En la miscelánea fiscal incluida en el paquete económico 2020, la Secretaría de Hacienda y Crédito Público 

planteó diversos cambios sobre todo en materia de recaudación de impuestos. 

Entre las propuestas hechas por el gobierno federal en materia fiscal, podemos citar algunas de las que impactan 

más en los contribuyentes:
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1. En materia de arrendamiento se propone hacer obligatoria la emisión de facturas por parte del arrendador. 

Además, se busca gravar las ventas por catálogo, es decir, se propone que los ingresos familiares de miles de 

mujeres principalmente, paguen impuestos. 

2. En cuanto al ahorro de los inversionistas, se propone un incremento de la tasa de ISR que se cobra 

actualmente. Así ello, la retención que se hace por dicho impuesto pasará de 1.04 por ciento a 1.45 por ciento 

la tasa. 



 
  

3. También, con el objeto de recaudar más impuestos, se gravaran las plataformas digitales, de tal manera que 

todos los prestadores de servicios a través de plataformas digitales pagarán ISR mediante una retención. 

4. Se continúa con el cobro del impuesto a bebidas saborizadas, que ha demostrado que es recaudatorio y no 

un impuesto que combate al sobrepeso y la obesidad. De tal manera que en el Paquete Económico 2020 se 

propone incrementar el IEPS sobre dichas bebidas para pasar de 1.17 pesos por litro a 1.27 pesos por litro. Se 

imponen incrementos de impuestos en productos cuya demanda es inelástica, y no se da prioridad a políticas 

públicas eficientes que combatan el problema del sobrepeso y la obesidad de manera integral y responsable. 

5. Se propone una mayor fiscalización a los contribuyentes con la implementación de fuerte requisitos para la 

obtención de firma electrónica y ampliación de causales de cancelación de sellos digitales, lo que supone para 

algunos expertos en la materia actuaciones parciales de las autoridades fiscales. 

Por esta razón en Acción Nacional insistimos en proponer una reforma a las leyes fiscales que logre beneficios 

tangibles en las familias mexicanas. De esta manera, en una revisión de nuestras propuestas legislativas y de lo 

que se requiere para mejorar el ingreso de las familias mexicanas, nuestro proyecto de decreto sobre miscelánea 

fiscal, propone entre otros objetivos los siguientes: 

1. Reformar la Ley del Impuesto sobre la Renta para disminuir el impuesto que se cobra a personas morales 

del 30 al 28 por ciento, para incentivar la inversión y reinversión en el sector productivo, impulsar la 

generación de empleos y contribuir al crecimiento económico del país; 

2. Reformar la Ley del Impuesto sobre la Renta para eliminar el pago de impuestos de personas físicas que 

ganen menos de 10 mil pesos no paguen ISR, para apoyar la economía familiar de quienes menos tienen; 

3. Reformar la Ley del Impuesto sobre la Renta para establecer la deducibilidad al cien por ciento en el pago 

de prestaciones social, con el objetivo de apoyar los ingresos de los trabajadores, apoyar a las empresas en la 

reducción del pago de impuestos e impulsar la contratación de personal; 

4. Reformar la Ley del Impuesto sobre la Renta con el objeto de actualizar con base en inflación, los montos 

de deducibilidad de colegiaturas en todos sus niveles educativos, además de incluir en dicha deducibilidad, al 

nivel de licenciatura; 

5. Reformar la Ley del Impuesto sobre la Renta para otorgar un estímulo fiscal a mujeres emprendedoras para 

crear empleos y generar ingresos; 

6. Reformar la Ley del Impuesto sobre la Renta para otorgar incentivos fiscales en el sector agroalimentario, 

manufacturas, ciencia y tecnología, entre otros y recuperar la deducibilidad inmediata de inversiones en 

sectores específicos de impulso a la dinámica económica y crear una oportunidad de financiamiento para el 

desempeño de sus actividades; 

7. Reformar la Ley del Impuesto del Impuesto al Valor Agregado para incorporar en el texto de la ley, la 

reducción del 16 al 8 por ciento del impuesto establecido en el decreto para la región fronteriza del país para 

apoyar de forma directa a los contribuyentes y ciudadanos de aquella región tan afectada durante los últimos 

meses del presente año;
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8. Reformar la Ley de Coordinación Fiscal para hacer participable al 100 por ciento, la recaudación que se 

obtenga las entidades federativas del impuesto al valor agregado que efectivamente se pague y se entere a la 

Federación. Con esto, las entidades federativas podrían evitar la necesidad de contratar créditos de corto 



 
  

plazo para cubrir necesidades inmediatas, no afectarían a la recaudación fiscal del país y contarían con 

recursos adicionales para invertir en infraestructura social y combate a la pobreza y finalmente; 

9. Reformar la Ley del Impuesto Especial sobre Producción y Servicios para eliminar al 100 por ciento la 

cuota por concepto de gasolinas con el objetivo de apoyar a la economía de las familias, evitar el incremento 

de precios de productos de la canasta básica y ofrecer diversificar sus opciones de gasto y finalmente; 

Por las razones anteriores, las y los diputados de Acción Nacional a través del presente proyecto de iniciativa 

buscamos hacer patente que en el contexto de la revisión y análisis del paquete económico 2020, cuya 

documentación se integra por un paquete de miscelánea fiscal, se presenta una oportunidad única para que 

pongamos en la mesa del debate la revisión de nuestro endeble marco fiscal en favor de los contribuyentes, de 

las familias mexicanas y del futuro de las finanzas públicas del país. 

Buscamos en términos generales, bajo el mecanismo de parlamento abierto que se establecerá para estos fines, 

incluir nuestra iniciativa para que de manera justa y responsable, ofrezcamos a los contribuyentes una propuesta 

integral que efectivamente les beneficie y que sea complementada con las que en ese espacio de reflexión se 

propondrán. 

Necesitamos que el gobierno federal y los diputados nos sensibilicemos y volteemos a ver las necesidades de las 

familias que menos ganan, y que revisemos cómo las podemos apoyar para que mejoren su calidad de vida. 

Necesitamos mirar al trabajador que gana menos y paga un ISR alto, al trabajador que tiene un negocio de fletes 

por ejemplo y hoy paga un precio más alto de la gasolina, o al padre de familia que por falta de empleo, tiene un 

negocio de abarrotes y paga más impuestos porque fue obligado a registrarse en el Régimen de Incorporación 

Fiscal con una contabilidad complicada que le genera gastos adicionales. 

Los grandes pendientes del próximo paquete fiscal están en bajar el ISR a personas físicas, ampliar los 

conceptos de deducibilidad, apoyar a los estados fronterizos para incluir en las iniciativas de reforma la 

reducción del ISR y el IVA en la ley, y por supuesto, en apoyar a los que ganan menos, bajando el precio de las 

gasolinas para que bajen los precios del transporte y de los productos que consumimos los mexicanos en el 

mercado interno. 

Por lo anteriormente citado, se propone el siguiente 

Proyecto de decreto 

Primero . Se reforma el primer párrafo del artículo 9; se deroga la fracción XXX del artículo 28; se reforma la 

tabla de tarifa mensual a que se refiere el segundo párrafo del artículo 96; se adiciona la fracción IX al artículo y 

se deroga el último párrafo del artículo 151; se reforma la tabla de tarifa mensual a que se refiere el primer 

párrafo del artículo 152; se modifica el título del Capítulo IV y se adiciona el artículo 190-A y se adiciona el 

Capítulo VIII al Título VII todos ellos de la Ley del Impuesto sobre la Renta para quedar como siguen: 

Artículo 9. Las personas morales deberán calcular el impuesto sobre la renta, aplicando al resultado fiscal 

obtenido en el ejercicio la tasa del 28 por ciento . 

... 

... 

... 



 
  

... 

Artículo 28. ( ... ) 

I. Los pagos por impuesto sobre la renta a cargo del propio contribuyente o de terceros ni los de 

contribuciones en la parte subsidiada o que originalmente correspondan a terceros, conforme a las 

disposiciones relativas, excepto tratándose de aportaciones pagadas al Instituto Mexicano del Seguro Social, 

incluidas las previstas en la Ley del Seguro de Desempleo. 

Tampoco serán deducibles las cantidades provenientes del subsidio para el empleo que entregue el 

contribuyente, en su carácter de retenedor, a las personas que le presten servicios personales subordinados ni 

los accesorios de las contribuciones, a excepción de los recargos que hubiere pagado efectivamente, inclusive 

mediante compensación. 

II. al XXIX. ( ... ) 

XXX. Se deroga 

XXXI. ( ... ) 

( ... ) 

Artículo 96. ... 

La retención se calculará aplicando a la totalidad de los ingresos obtenidos en un mes de calendario, la 

siguiente: 

 

... 

... 

... 

... 



 
  

... 

... 

Artículo 151. Las personas físicas residentes en el país que obtengan ingresos de los señalados en este Título, 

para calcular su impuesto anual, podrán hacer, además de las deducciones autorizadas en cada Capítulo de esta 

Ley que les correspondan, las siguientes deducciones personales: 

I a VII. ... 

VIII. ... 

( ... ) 

( ... ) 

( ... ) 

Se deroga último párrafo. 

IX. Los pagos por servicios de enseñanza correspondientes a los tipos de educación básico, medio 

superior y superior a los que se refiere la Ley General de Educación, efectuados por el contribuyente 

para sí, para su cónyuge o para la persona con la que viva en concubinato y para sus ascendientes o 

descendientes en línea recta y adoptados, siempre que dichas personas no perciban durante el año de 

calendario ingreso en cantidad igual o superior a la que resulte de calcular el salario mínimo general 

del área geográfica del contribuyente elevado al año y se cumpla con lo siguiente: 

a) Que los pagos se realicen a instituciones educativas privadas que tengan autorización o 

reconocimiento de validez oficial de estudios en los términos de la Ley General de Educación; y 

b) Que los pagos sean para cubrir únicamente los servicios correspondientes a la enseñanza del 

alumno, de acuerdo con los programas y planes de estudio que en los términos de la Ley General de 

Educación se hubiera autorizado para el nivel educativo de que se trate y: 

Artículo 152. Las personas físicas calcularán el impuesto del ejercicio sumando, a los ingresos obtenidos 

conforme a los Capítulos I, III, IV, V, VI, VIII y IX de este Título, después de efectuar las deducciones 

autorizadas en dichos Capítulos, la utilidad gravable determinada conforme a las Secciones I o II del Capítulo II 

de este Título, al resultado obtenido se le disminuirá, en su caso, las deducciones a que se refiere el artículo 151 

de esta Ley. A la cantidad que se obtenga se le aplicará la siguiente: 



 
  

 

... 

... 

... 

... 

Capítulo IV 

De los estímulos fiscales a la producción y distribución cinematográfica y teatral nacional y mujeres 

emprendedoras 

Artículo 189. ... 

Artículo 190. ... 

Artículo 190-A. Se otorga un estímulo a las contribuyentes mujeres del impuesto sobre la renta, 

consistente en aplicar un crédito fiscal equivalente al 100 por ciento del monto que, en el ejercicio fiscal 

de que se trate, aporten a la creación de pequeñas y medianas empresas, contra el impuesto sobre la renta 

que tengan a su cargo en el ejercicio en el que se determine el crédito. El crédito fiscal no será acumulable 

para efectos del impuesto sobre la renta. 

Cuando dicho crédito sea mayor al impuesto sobre la renta que tengan a su cargo en el ejercicio fiscal en 

el que se aplique el estímulo, las contribuyentes podrán acreditar la diferencia que resulte contra el 

impuesto sobre la renta que tengan a su cargo en los diez ejercicios siguientes hasta agotarla. 

Para los efectos de este artículo, se considerarán como creación de pequeñas y medianas empresas, las 

inversiones en territorio nacional, destinadas específicamente a la constitución de nuevas empresas e 

inversiones realizadas en recursos humanos, materiales y financieros necesarios para dicho objeto. 

El impuesto que se determine se podrá disminuir conforme a los porcentajes y de acuerdo al número de 

años que tengan tributando en el régimen señalado en éste artículo, conforme a la siguiente: 



 
  

 

Para la aplicación del estímulo fiscal a que se refiere el presente artículo, se estará a lo siguiente: 

1. Que sean mujeres mayores de 18 años; 

2. Que se encuentren registradas en el Régimen de Incorporación Fiscal como personas físicas con 

actividad empresarial o personas morales en las que al menos el 51 por ciento de su capital accionario 

sea propiedad de mujeres. 

3. Que la constitución de las empresas esté a nombre de una persona física o en su caso moral, de sexo 

femenino. 

4. Que tengan al menos 1 año de operación para negocios de mujeres inscritos en el Régimen de 

Incorporación Fiscal para que en el segundo año de su constitución les sea aplicable el estímulo fiscal; 

5. Que no hayan recibido apoyo por parte de la Banca de Desarrollo para mujeres empresarias. 

El estímulo fiscal a que se refiere este artículo, no podrá aplicarse conjuntamente con otros tratamientos 

fiscales que otorguen beneficios o estímulos fiscales. 

Título VII 

Capítulo VIII 

De la deducción inmediata de bienes nuevos de activo fijo 

Artículo 196. Los contribuyentes del Título II y del Capítulo II del Título IV de esta Ley, podrán optar 

por efectuar la deducción inmediata de la inversión de bienes nuevos de activo fijo, en lugar de las 

previstas en los artículos 31 y 37 de la ley, deduciendo en el ejercicio en el que se efectúe la inversión de 

los bienes nuevos de activo fijo, en el que se inicie su utilización o en el ejercicio siguiente, la cantidad que 

resulte de aplicar, al monto original de la inversión, únicamente los por cientos que se establecen en este 

artículo. La parte de dicho monto que exceda de la cantidad que resulte de aplicar al mismo el por ciento 

que se autoriza en este artículo, será deducible únicamente en los términos del artículo 197 de esta Ley. 

Los por cientos que se podrán aplicar para deducir las inversiones a que se refiere este artículo, son los 

que a continuación se señalan: 

I. Los por cientos por tipo de bien serán: 

a) Tratándose de construcciones: 

1. 74 por ciento para inmuebles declarados como monumentos arqueológicos, artísticos, históricos o 

patrimoniales, conforme a la Ley Federal sobre Monumentos y Zonas Arqueológicas, Artísticas e 

Históricas, que cuenten con el certificado de restauración expedido por el Instituto Nacional de 

Antropología e Historia o el Instituto Nacional de Bellas Artes. 



 
  

2. 57 por ciento en los demás casos. 

b) 87 por ciento para aviones dedicados a la aerofumigación agrícola. 

II. Para la maquinaria y equipo distintos de los señalados en la fracción anterior, se aplicarán, de 

acuerdo a la actividad en que sean utilizados, los por cientos siguientes: 

a) 57 por ciento en la generación, conducción, transformación y distribución de electricidad; en la 

molienda de granos; en la producción de azúcar y sus derivados; en la fabricación de aceites 

comestibles; y en el transporte marítimo, fluvial y lacustre. 

b) 62 por ciento en la producción de metal obtenido en primer proceso; en la fabricación de 

productos de tabaco y derivados del carbón natural. 

c) 66 por ciento en la fabricación de pulpa, papel y productos similares; en la extracción y 

procesamiento de petróleo crudo y gas natural. 

d) 69 por ciento en la fabricación de vehículos de motor y sus partes; en la construcción de 

ferrocarriles y navíos; en la fabricación de productos de metal, de maquinaria y de instrumentos 

profesionales y científicos; en la elaboración de productos alimenticios y de bebidas, excepto granos, 

azúcar, aceites comestibles y derivados. 

e) 71 por ciento en el curtido de piel y la fabricación de artículos de piel; en la elaboración de 

productos químicos, petroquímicos y farmacobiológicos; en la fabricación de productos de caucho y 

de plástico; en la impresión y publicación gráfica. 

f) 74 por ciento en el transporte eléctrico. 

g) 75 por ciento en la fabricación, acabado, teñido y estampado de productos textiles, así como de 

prendas para el vestido. 

h) 77 por ciento en la industria minera; en la construcción de aeronaves. Lo dispuesto en este inciso 

no será aplicable a la maquinaria y equipo señalado en el inciso b) de esta fracción. 

i) 81 por ciento en la transmisión de los servicios de comunicación proporcionados por las estaciones 

de radio y televisión. 

j) 84 por ciento en restaurantes. 

k) 87 por ciento en la industria de la construcción; en actividades de agricultura, ganadería, 

silvicultura y pesca. En caso de contribuyentes que tributen conforme al Título II, Capítulo VIII 

podrán deducir el 100 por ciento de la adquisición de terrenos siempre y cuando sean utilizados 

exclusivamente para actividades agrícolas, ganaderas, silvícolas o pesqueras. 

l) 89 por ciento para los destinados directamente a la investigación de nuevos productos o desarrollo 

de tecnología en el país. 

m) 92 por ciento en la manufactura, ensamble y transformación de componentes magnéticos para 

discos duros y tarjetas electrónicas para la industria de la computación. 



 
  

n) 74 por ciento en otras actividades no especificadas en esta fracción. 

o) 87 por ciento en la actividad del autotransporte Público Federal de carga o de pasajeros. 

En el caso de que el contribuyente se dedique a dos o más actividades de las señaladas en la fracción II de 

este artículo, se aplicará el por ciento que le corresponda a la actividad en la que hubiera obtenido más 

ingresos en el ejercicio inmediato anterior a aquél en el que se realice la inversión. 

La opción a que se refiere este artículo, no podrá ejercerse cuando se trate de mobiliario y equipo de 

oficina, automóviles, equipo de blindaje de automóviles, o cualquier bien de activo fijo no identificable 

individualmente ni tratándose de aviones distintos de los dedicados a la aerofumigación agrícola. 

Para los efectos de este artículo, se consideran bienes nuevos los que se utilizan por primera vez en 

México, excepto terrenos. 

La opción a que se refiere este artículo, sólo podrá ejercerse tratándose de inversiones en bienes que se 

utilicen permanentemente en territorio nacional y fuera de las áreas metropolitanas de la Ciudad de 

México, Guadalajara y Monterrey, salvo que en estas áreas se trate de empresas que no requieran de uso 

intensivo de agua en sus procesos productivos, excepto en actividades agrícolas, ganaderas o silvícolas; 

que utilicen tecnologías limpias en cuanto a sus emisiones contaminantes y que en este último caso 

además obtengan de la unidad competente de la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales, 

constancia que reúne dicho requisito, la opción prevista en este párrafo no podrá ejercerse respecto de 

autobuses, camiones de carga, tractocamiones y remolques. 

Artículo 197. Los contribuyentes que ejerzan la opción prevista en el artículo anterior, por los bienes a 

los que la aplicaron, estarán a lo siguiente: 

I. El monto original de la inversión se podrá ajustar multiplicándolo por el factor de actualización 

correspondiente al periodo comprendido desde el mes en el que se adquirió el bien y hasta el último 

mes de la primera mitad del periodo que transcurra desde que se efectuó la inversión y hasta el cierre 

del ejercicio de que se trate. 

El producto que resulte conforme al párrafo anterior, se considerará como el monto original de la 

inversión al cual se aplica el por ciento a que se refiere el artículo 196 de esta Ley por cada tipo de bien. 

II. Considerarán ganancia obtenida por la enajenación de los bienes, el total de los ingresos percibidos 

por la misma. 

III. Cuando los bienes se enajenen, se pierdan o dejen de ser útiles, se podrá efectuar una deducción 

por la cantidad que resulte de aplicar, al monto original de la inversión ajustado con el factor de 

actualización correspondiente al periodo comprendido desde el mes en el que se adquirió el bien y 

hasta el último mes de la primera mitad del periodo en el que se haya efectuado la deducción señalada 

en el artículo 196 de esta Ley, los por cientos que resulten conforme al número de años transcurridos 

desde que se efectuó la deducción del artículo 196 de la Ley citada y el por ciento de deducción 

inmediata aplicado al bien de que se trate, conforme a la siguiente: 



 
  

 

Para los efectos de las fracciones I y III de este artículo, cuando sea impar el número de meses del 

periodo a que se refieren dichas fracciones, se considerará como último mes de la primera mitad el mes 

inmediato anterior al que corresponda la mitad del periodo. 

Artículo 198. Para los efectos del artículo 196 de esta Ley, se consideran áreas metropolitanas las 

siguientes: 

I. La correspondiente a la Ciudad de México que comprende todo el territorio de sus alcaldías y los 

municipios de Atizapán de Zaragoza, Cuautitlán, Cuautitlán Izcalli, Chalco, Ecatepec de Morelos, 

Huixquilucan, Juchitepec, La Paz, Naucalpan de Juárez, Nezahualcóyotl, Ocoyoacac, Tenango del 

Aire, Tlalnepantla de Baz, Tultitlán, Valle de Chalco-Solidaridad y Xalatlaco, en el Estado de México. 

II. La correspondiente al área de Guadalajara que comprende todo el territorio de los municipios de 

Guadalajara, Tlaquepaque, Tonalá y Zapopan, en el Estado de Jalisco. 

III. La correspondiente al área de Monterrey que comprende todo el territorio de los municipios de 

Monterrey, Cadereyta Jiménez, San Nicolás de los Garza, Apodaca, Guadalupe, San Pedro Garza 

García, Santa Catarina, General Escobedo, García y Juárez, en el Estado de Nuevo León. 

Cuando se modifique total o parcialmente la conformación territorial de alguno de los municipios a que 

se refiere este artículo y como resultado de ello dicho municipio pase a formar parte de otro o surja uno 

nuevo, se considerará que el municipio del que pase a formar parte o el que surja con motivo de dicha 

modificación territorial, se encuentra dentro de las áreas metropolitanas a que se refiere este artículo. 

Transitorios del Decreto Publicado en el Diario Oficial de la Federación el 18 de noviembre de 2015. 

Artículo Noveno. En relación con la Ley del Impuesto sobre la Renta a que se refiere el artículo séptimo de 

este decreto, se estará a lo siguiente: 

I. a XXXIII. ... 

XXXIV. Se deroga 



 
  

XXXV. a XLIII. ... 

Segundo. Se reforman las fracciones IV a VI del artículo 1o.-C; se adiciona el artículo 2o.; se reforma el último 

párrafo del artículo 2o.-A; y se adiciona el último párrafo del artículo 5º, todos ellos de la Ley del Impuesto al 

Valor Agregado, para quedar como siguen: 

Artículo 1o.-C. ... 

... 

I. a III. ... 

IV. Cuando los adquirentes cobren los documentos pendientes de cobro, ya sea en forma total o parcial, 

deberán manifestar el monto cobrado respecto del documento correspondiente en el estado de cuenta que 

emitan, con el cual los cedentes de los documentos deberán determinar el impuesto al valor agregado a su 

cargo, sin descontar de dicho valor el monto correspondiente al cargo financiero cobrado por el adquirente. 

Para tales efectos, el impuesto al valor agregado se calculará dividiendo la cantidad manifestada en el estado 

de cuenta como cobrada por el adquirente entre 1.16 o 1.08 según se trate de documentos que deriven de 

operaciones afectas a la tasa de 16 u 8 por ciento, respectivamente. El resultado obtenido se restará a la 

cantidad manifestada en el estado de cuenta como cobrada y la diferencia será el impuesto al valor agregado 

causado a cargo del contribuyente que cedió los documentos pendientes de cobro. 

V. Cuando hayan transcurrido seis meses a partir de la fecha de exigibilidad del pago de los documentos 

pendientes de cobro, sin que las cantidades reflejadas en dichos documentos se hayan cobrado por los 

adquirentes o un tercero directamente al deudor original y no sean exigibles al cedente de los documentos 

pendientes de cobro, este último considerará causado el impuesto al valor agregado a su cargo, en el primer 

día del mes siguiente posterior al periodo a que se refiere este párrafo, el cual se calculará dividiendo el 

monto pagado por el adquirente en la adquisición del documento, sin descontar de dicho valor el monto 

correspondiente al cargo financiero cobrado por el adquirente, entre 1.16 o 1.08, según se trate de 

documentos que deriven de operaciones afectas a la tasa de 16 u 8 por ciento, respectivamente. El resultado 

obtenido se restará del monto pagado por el adquirente en la adquisición de los citados documentos, sin 

descontar de dicho valor el monto correspondiente al cargo financiero, y la diferencia será el impuesto al 

valor agregado a cargo del contribuyente que cedió los documentos pendientes de cobro. 

... 

VI. Tratándose de recuperaciones posteriores al sexto mes de la fecha de exigibilidad del pago de los 

documentos pendientes de cobro a que se refiere la fracción V anterior, de cantidades cuyo monto adicionado 

de las que se hubieran cobrado con anterioridad correspondientes al mismo documento sea mayor a la suma 

de las cantidades recibidas por el cedente como pago por la enajenación de los documentos pendientes de 

cobro, sin descontar el cargo financiero, e incluyendo los anticipos que, en su caso, haya recibido, el 

adquirente deberá reportar dichas recuperaciones en el estado de cuenta del mes en el que las cobre. El 

contribuyente calculará el impuesto al valor agregado a su cargo por el total de la cantidad cobrada por el 

adquirente, dividiendo el valor del cobro efectuado entre 1.16 o 1.08, según se trate de documentos que 

deriven de operaciones afectas a la tasa del 16 u 8 por ciento, respectivamente. El resultado obtenido se 

restará del monto total cobrado y la diferencia será el impuesto al valor agregado a cargo del cedente. 

... 

... 



 
  

VII. ... 

... 

... 

... 

Artículo 2o. El impuesto se calculará aplicando la tasa del 8 por ciento a los valores que señala esta Ley, 

cuando los actos o actividades por los que se deba pagar el impuesto, se realicen por residentes en la 

región fronteriza, y siempre que la entrega material de los bienes o la prestación de servicios se lleve a 

cabo en la citada región fronteriza. 

Tratándose de importación, se aplicará la tasa del 8 por ciento siempre que los bienes y servicios sean 

enajenados o prestados en la mencionada región fronteriza. 

Tratándose de la enajenación de inmuebles en la región fronteriza, el impuesto al valor agregado se 

calculará aplicando al valor que señala esta ley la tasa de 8 por ciento. 

Para efectos de esta ley se considera región fronteriza, además de la franja fronteriza de 20 kilómetros 

paralela a las líneas divisorias internacionales del norte y sur del país, todo el territorio de los estados de 

Baja California, Baja California Sur y Quintana Roo, los municipios de Caborca y de Cananea, Sonora, 

así como la región parcial del estado de Sonora comprendida en los siguientes límites: al norte, la línea 

divisoria internacional desde el cauce del río Colorado hasta el punto situado en esa línea a 10 kilómetros 

al oeste del municipio Plutarco Elías Calles; de ese punto, una línea recta hasta llegar a la costa, a un 

punto situado a 10 kilómetros, al este de Puerto Peñasco; de ahí, siguiendo el cauce de ese río, hacia el 

norte hasta encontrar la línea divisoria internacional; así como los municipios de Nava, Morelos, 

Zaragoza, Villa Unión y Allende, hasta el kilómetro 53.5 todos en el estado de Coahuila, así como los 

municipios de Calalamul en el estado de Campeche y Anáhuac en el estado de Nuevo León. 

Artículo 2o.-A. El impuesto se calculará aplicando la tasa del 0 por ciento a los valores a que se refiere esta ley, 

cuando se realicen los actos o actividades siguientes: 

I. La enajenación de 

a) a i) ... 

Se aplicará la tasa de 16 u 8 por ciento, según corresponda, a la enajenación de los alimentos a que se 

refiere el presente artículo preparados para su consumo en el lugar o establecimiento en que se 

enajenen, inclusive cuando no cuenten con instalaciones para ser consumidos en los mismos, cuando 

sean para llevar o para entrega a domicilio. 

II. a IV. ... 

... 

Artículo 5o. Para que sea acreditable el impuesto al valor agregado deberán reunirse los siguientes requisitos: 

I. a IV. ... 



 
  

V. Cuando se esté obligado al pago del impuesto al valor agregado o cuando sea aplicable la tasa de 0 por 

ciento, sólo por una parte de las actividades que realice el contribuyente, se estará a lo siguiente: 

a) a d) ... 

... 

... 

... 

Cuando el impuesto al valor agregado en la importación se hubiera pagado a la tasa de 15 por ciento, 

dicho impuesto será acreditable en los términos de este artículo siempre que los bienes o servicios 

importados sean utilizados o enajenados en la región fronteriza. 

Tercero. Se deroga del artículo 2, el inciso D) fracción I y el inciso G), y se eliminan los numerales 3 y 5 del 

inciso H y se recorren los demás en sus términos; se deroga el artículo 2-A todos ellos de la Ley del Impuesto 

Especial sobre Producción y Servicios, para quedar como sigue: 

Artículo 2o.- Al valor de los actos o actividades que a continuación se señalan, se aplicarán las tasas y cuotas 

siguientes: 

I. ... 

A) a C)... 

D) (Se deroga) 

E) a F) 

G) (Se deroga) 

 

... 

... 

I) ... 



 
  

II) y III) 

Artículo 2o.-A.- (Se deroga) 

Cuarto. Se reforma el primer párrafo del artículo 2o. y se adiciona el artículo 3-C de la Ley de Coordinación 

Fiscal, para quedar como siguen: 

Artículo 2o. El Fondo General de Participaciones se constituirá con el 21 por ciento de la recaudación federal 

participable que obtenga la federación en un ejercicio. 

... 

... 

... 

... 

... 

... 

... 

... 

... 

... 

... 

... 

Artículo 3-C.- Las entidades adheridas al Sistema Nacional de Coordinación Fiscal participarán al 100 

por ciento de la recaudación que se obtenga del impuesto al valor agregado que efectivamente se pague y 

se entere a la federación, correspondiente al monto del impuesto por concepto de todas las adquisiciones 

de bienes y servicios que realizan los estados, municipios y alcandías de la Ciudad de México y que han 

sido efectivamente pagados. Para efectos del párrafo anterior, se considerará la recaudación que se 

obtenga por el impuesto al valor agregado, una vez descontadas las devoluciones por dicho concepto. 

Asimismo, para que resulte aplicable lo dispuesto en el primer párrafo de este artículo, las entidades 

deberán enterar a la federación el 100 por ciento del monto de facturación por el pago del impuesto que 

se realice. Las entidades deberán participar a sus municipios o demarcaciones territoriales, el 100 por 

ciento de la recaudación del impuesto al que se refiere el párrafo primero de este artículo. 

Las entidades deberán participar a sus municipios y alcaldías, el 100 por ciento de la recaudación del 

impuesto al que se refiere el párrafo anterior, causado por la adquisición de bienes, la contraprestación 

de servicios independientes, el uso o goce temporal de bienes, realizados por aquellos gobiernos locales de 

que se traten. 



 
  

Transitorios 

Primero. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de la 

Federación. 

Segundo. La Secretaría de Hacienda y Crédito Público, a través del Servicio de Administración Tributaria, 

actualizará de forma anual y con base en el índice de inflación, las cuotas mensuales y anuales de ISR para 

personas físicas establecidas en el artículo 96 y 152 de la misma ley, las cuales se incluirán en la propuesta de 

miscelánea fiscal enviada al Congreso de la Unión en el Paquete Económico correspondiente. 

Tercero. Sobre los montos y cantidades que podrán ser sujetos a deducción por nivel educativo: 

La cantidad que se podrá disminuir en los términos del artículo primero de la presente fracción no excederá, por 

cada una de las personas a que se refiere el citado artículo, de los límites anuales de deducción que para cada 

nivel educativo corresponda, conforme a la siguiente tabla: 

 

Cuarto. Sobre los límites de deducibilidad a que refiere el artículo transitorio precedente, se estará en lo 

siguiente: 

La deducción a la que se refiere la fracción IX no será aplicable a los pagos: 

1) Que no se destinen directamente a cubrir el costo de la educación del alumno, y 

2) Correspondientes a cuotas de inscripción o reinscripción. 

Para los efectos de la citada fracción, las instituciones educativas deberán separar en el comprobante fiscal el 

monto que corresponda por concepto de enseñanza del alumno. 

Tampoco será aplicable la deducción a la que se refiere la fracción IX cuando las personas mencionadas en el 

primer párrafo de esta fracción reciban becas o cualquier apoyo económico público para pagar los servicios 

enseñanza, hasta por el monto que cubran dichas becas o apoyos. 

Quinto. El monto de las deducciones del artículo transitorio anterior, será actualizado por la Secretaría de 

Hacienda y Crédito Público, cada tres años y conforme a inflación. La modificación a la Ley del Impuesto 

Sobre la Renta será enviada en el Paquete Económico que corresponda. 

Sexto. La tasa del Impuesto al Valor Agregado aplicable en la región fronteriza del país, disminuirá de forma 

gradual en 1 por ciento en los artículos reformados durante los siguientes 5 años sin que las autoridades fiscales 



 
  

impongan condición alguna a los beneficios a que tienen derecho los contribuyentes cuando cumplan 

permanentemente con sus obligaciones fiscales. 

Para los efectos de la determinación del impuesto a que hace referencia la Ley del Impuesto al Valor Agregado, 

en los actos o actividades de la región aplicarán las tasas durante los ejercicios fiscales que a continuación se 

indican, salvo las excepciones que la misma ley haga: 

Tabla 

 

Séptimo. Una vez publicado el presente Decreto en el Diario Oficial de la Federación, la Secretaría de 

Hacienda y Crédito Público, no podrá aplicar cuotas complementarias al precio de los combustibles y el Fondo 

General de Participaciones a que se refiere el artículo 2º de la Ley de Coordinación Fiscal, se determinará de 

acuerdo a los porcentajes que se citan a continuación y según corresponda al número de años hasta alcanzar el 

30 por ciento de la Recaudación Federal Participable: 

 

Octavo. Durante el ejercicio fiscal de 2020, las entidades federativas podrán solicitar en devolución las 

cantidades efectivamente pagadas por la adquisición de bienes, la contratación de servicios independientes, o el 

uso o goce temporal de bienes, que las mismas lleven a cabo; una vez que los contribuyentes que hayan 

enajenado dichos bienes, prestado los servicio independientes, u otorgado el uso o goce temporal de bienes de 

que se trate y enteradas por éstos a la federación correspondiente al IVA pagado por las entidades federativas, 

las dependencias estatales, municipios o demarcaciones territoriales de la Ciudad de México correspondientes, 

así como a sus organismos autónomos y entidades paraestatales y paramunicipales durante los ejercicios fiscales 

de 2014 a 2019. 

El Servicio de Administración Tributaria deberá emitir y publicar las reglas correspondientes para la devolución 

a más tardar el 31 de enero de 2020 en el Diario Oficial de la Federación y devolver las cantidades procedentes 

solicitadas en un plazo no mayor a 30 días naturales. 

Noveno. Quedan sin efectos legales los decretos o leyes que contravengan las disposiciones de ésta ley. 



 
  

Notas 

1 Cano, Roberto (2019). Publicado a manera de opinión en Reforma Negocios. 

2 Revisar la siguiente liga: https://dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5547485&fecha=31/12/2018  

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 3 de octubre de 2019. 

Diputado Jorge Arturo Espadas Galván (rúbrica) 
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